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Bogotá, 06-02-2024
Al contestar citar en el asunto

20245350051591
Radicado No.: 
20245350051591
Fecha: 06-02-2024

Señora:
Diana Carolina Herrera Castaño
carolinaherrera061988@gmail.com

Asunto: Respuesta  Radicados  No.  20225341454002  del  19/09/2022  y
20225341606652 del 21/10/2022.

Respetada Señora Diana:

Hemos recibido los radicados del asunto, a través de los cuales solicita:  “(…)
solicito que por su conducto me autoricen la desvinculación del vehículo de
placa TLM865 para poderlo pasar a servicio particular, y me informen de que
son los valores que me cobran mensual y manden la correspondiente factura y
se investigue la razón por la cual esta empresa no expide factura de los valores
que le cobran a uno, pues me parece que estarían evadiendo impuestos (…)”.
(sic).  

En  primer  lugar,  nos  permitimos   informarle  que  debido  a  la  cantidad  de
peticiones, quejas y reclamos que recibe esta Superintendencia desde todo el
territorio nacional, se presentó un represamiento en el trámite de las peticiones
radicadas, motivo por el cual entramos en un plan de contingencia con el fin de
evacuar  los  documentos  pendientes,  entre  las  cuales sus  solicitudes,  razón
está que impidió a la entidad contestar en los términos legales, no obstante lo
anterior, procedemos emitir respuesta a sus requerimiento en los siguientes
términos y reiteramos nuestras disculpas por la demora de la misma.

Frente  al  contenido  de  su  solicitud,  es  pertinente  aclarar  que  la
Superintendencia de Transporte, tiene dentro de sus funciones las de vigilar,
inspeccionar y controlar el cumplimiento de las disposiciones que regulan la
debida prestación del  servicio público de transporte, puertos, concesiones e
infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector
transporte, salvo norma especial en la materia1.

1 Decreto 2409 de 2018. Artículo 5 Núm. 3.

Página | 1

http://www.supertransporte.gov.co/


Portal Web: www.supertransporte.gov.co 
Sede principal; Diagonal 25G No. 95A-85, Bogotá, D.C.
PBX: 601 352 67 00
Correo institucional: 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co
atencionciudadano@supertransporte.gov.co
Línea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615

GD-FR-004
V4 – 23-May-2023

Lo primero en señalar es que el contrato es una manifestación de la voluntad
de dos o más personas, en donde las partes se obligan a cumplir y respetar lo
acordado y pactado en él. Por ello, es de resaltar que sólo lo pactado en el
contrato obliga a quienes lo suscribieron, de conformidad con el artículo 1602
del Código Civil, el cual reza:

“ARTICULO  1602.  <LOS  CONTRATOS  SON  LEY  PARA  LAS
PARTES>. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para
los  contratantes,  y  no  puede  ser  invalidado  sino  por  su
consentimiento mutuo o por causas legales”.

En esa medida, es pertinente indicar lo señalado en el artículo 981 del Código
de Comercio, el cual establece:

“El transporte es un contrato por medio del cual una de las partes
se obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de
un  lugar  a  otro,  por  determinado  medio  y  en  el  plazo  fijado,
personas o cosas y entregar éstas al destinatario. 

El contrato de transporte se perfecciona por el solo acuerdo de las
partes y se prueba conforme a las reglas legales.

En el evento en que el contrato o alguna de sus cláusulas sea
ineficaz y se haya ejecutado prestaciones,  se podrá solicitar la
intervención  del  juez  a  fin  de  que  impida  que  una  parte  se
enriquezca a expensas de la otra.”

En ese orden de ideas,  al  ser una relación contractual  la vinculación de un
vehículo a una empresa debidamente habilitada para prestar el servicio público
de  transporte  en  cualquiera  de  sus  modalidades,  y  todo  aquello  que  se
encuentre  en  el  clausulado  del  contrato  de  vinculación,  esto  se  encuentra
regido  por  normas  de  derecho  privado.  Así,  cualquier  incumplimiento  a  lo
pactado en él, deberá ser resuelto mediante la intervención judicial o mediante
los mecanismos alternativos de solución de conflictos.

Asimismo, le informamos que el Decreto 1079 de 20152, por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, establece en el
artículo 2.2.1.6.8.5., lo siguiente: 

ARTÍCULO  2.2.1.6.8.5.  DESVINCULACIÓN  ADMINISTRATIVA
DEL  VEHÍCULO  EN  VIGENCIA  DEL  CONTRATO  DE
VINCULACIÓN. <Artículo  modificado  por  el  artículo  24  del

2 Sustituida por el artículo 1° de la Ley Estatutaria 1755 de 2015.
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Decreto  431  de  2017.  El  nuevo  texto  es  el  siguiente:>  Son
causales para la desvinculación administrativa del vehículo:

a) La desvinculación administrativa del vehículo y
el  consecuente  cambio  de  empresa  podrán  ser
solicitados  por  el  propietario  en  los  siguientes
eventos:

1. Cuando  el  vehículo  haya  dejado  de  ser  utilizado  en  la
operación  de  la  empresa  de  transporte  por  más  de  60  días
consecutivos.

En este evento, el Ministerio de Transporte, previa autorización de
desvinculación,  deberá  verificar  y  corroborar  que  no  han  sido
expedidos Formatos Únicos de Extracto del Contrato (FUEC) por el
periodo informado.

2. Cuando  el  propietario  manifieste  y  demuestre  que  los
términos de operación financieramente no resultan sostenibles.

Una vez el Ministerio de Transporte verifique el cumplimiento de
alguna de las causales antes mencionadas, procederá a disminuir
la capacidad transportadora operacional de la empresa de la cual
se desvincula el vehículo y a incrementarla en aquella a la que se
traslada, expidiendo la nueva tarjeta de operación que incorpora
el  vehículo  a  la  capacidad  transportadora  operacional  de  la
empresa a la que se traslada.

b)  La desvinculación administrativa del  vehículo podrá ser
igualmente  solicitad  por  la  empresa  de  transporte  en  los
siguientes eventos:

1. Por  el  incumplimiento  del  plan  de rodamiento
por un periodo de 60 días consecutivos. 

2. Por  el  incumplimiento  del  programa  de
mantenimiento.

Una vez el Ministerio de Transporte verifique el cumplimiento de
alguna de las causas antes mencionadas, procederá a realizar la
desvinculación administrativa En los eventos antes mencionados
no se requerirá la presentación de la tarjeta de operación, ni se
disminuirá la capacidad transportadora de la empresa solicitante.
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PARÁGRAFO  1o.  Cuando  proceda,  se  deberá  informar  a  los
cuerpos de control operativo sobre la cancelación de la tarjeta de
operación,  a  efectos  de  que  realice  la  correspondiente
inmovilización del vehículo, de conformidad con lo establecido en
las normas que regulan la materia. 

PARÁGRAFO  2o.  La  solicitud  de  desvinculación  no  suspende
ninguna  de  las  obligaciones  contractuales  recíprocas  de  las
partes, ni justifica la omisión de su cumplimiento.

PARÁGRAFO 3o. Los vehículos vinculados a las empresas
de transporte terrestre automotor especial a los que les
haya  sido  cancelada  por  cualquier  causa  la  habilitación
para  operar,  por  el  solo  hecho  de  la  cancelación  de  la
habilitación  s  entenderán  desvinculados
administrativamente de la misma y podrán vincularse al
parque automotor de cualquier empresa habilitada en esta
modalidad.

Respecto del paz y salvo, el Decreto 1079 de 2015 establece:

ARTÍCULO 2.2.1.6.8.1. CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE FLOTA.
<Artículo modificado por el artículo 20 del Decreto 431 de 2017.
El nuevo texto es el siguiente:> El contrato de vinculación de flota
es  un  contrato  de  naturaleza  privada,  por  medio  del  cual  la
empresa  habilitada  para  la  prestación  del  Servicio  Público  de
Transporte  Terrestre  Automotor  Especial  incorpora  a  su  parque
automotor los vehículos de propiedad de socios o de terceros y se
compromete a utilizarlos en su operación en términos de rotación
y  remuneración  equitativos.  El  contrato  se  perfecciona  con  su
suscripción y la expedición de la tarjeta de operación por parte
del Ministerio de Transporte y se termina con la autorización de
desvinculación.

El contrato de vinculación de flota se regirá por las normas
del derecho privado y las reglas mínimas establecidas en
el  presente  capítulo. Este  contrato  debe  contener,  como
mínimo, las obligaciones, derechos y prohibiciones de cada una
de las partes, su término de duración, que no podrá ser superior a
dos años, y las causales de terminación, dentro de las cuales se
deberá encontrar la autorización de desvinculación expedida por
el Ministerio de Transporte, sin necesidad de su inclusión en el
documento contractual. (Negrilla y Subrayado fuera de texto).
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PARÁGRAFO. El paz y salvo de las partes entre sí no tendrá
costo  alguno  y  en  ningún  caso  será  condición  para  la
desvinculación  o  para  la  realización  de  trámites  de
tránsito  o  transporte. De  igual  manera,  las  empresas  no
podrán generar en el contrato de vinculación ni a través de otros
medios  obligación  pecuniaria  alguna  para  permitir  la
desvinculación del vehículo.

De  conformidad  con  lo  anterior,  en  el  evento  que  la  empresa  de  servicio
público de transporte no haya cumplido con lo establecido en la normatividad
citada, podrá si así lo considera, acudir al Ministerio de Transporte y solicitar la
desvinculación del automotor.

Atentamente,

Sandra Liliana Ucros Velasquez
Coordinador Relacionamiento Con El Ciudadano

Proyectó: Edgar Gamboa.
Reviso: Sandra Liliana Ucros Velasquez. 
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